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1. Notariado y construcción social de la realidad, II: los registros notariales medievales 

NotFor II es un proyecto de investigación del programa «Generación de conoci-
miento», financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, la 
Agencia Estatal de Investigación y la Unión Europea, y vigente desde el 01/09/2024 
hasta el 31/12/2027. El proyecto se coordina desde la Universidad de Oviedo (Mi-
guel Calleja Puerta, IP1) y la Universidad de Sevilla (Pilar Ostos Salcedo, IP2), y 
reúne a un amplio grupo de personas adscritas a distintos archivos y universida-
des de cuatro países distintos: en Italia, la Università degli Studi di Milano1; en 
Francia, la Université de Pau et des Pays de l’Adour2 y la Université Toulouse-Jean 
Jaurès3; en Portugal, la Universidade Autónoma de Lisboa4 y la Universidade do 

*  Proyecto PID2023-146105NB-I00 financiado por MICIU/AEI/ 10.13039/501100011033 y por 
FEDER, UE.

1 Marta Calleri, Marta Luigina Mangini. 
2 Dominique Bidot-Germa, Vèronique Lamazou-Duplan. 
3 Hélène Débax. 
4 Ricardo Seabra. 

https://orcid.org/0000-0001-6683-2377
https://ror.org/006gksa02
https://orcid.org/0000-0003-4928-8781
https://ror.org/03yxnpp24


440

SSMD, n.s. IX (2025)

Porto5; y en España, las universidades de Cádiz6, Murcia7, Oviedo8, Pablo de Ola-
vide9, Pública de Navarra10, Sevilla11, y Valladolid12, así como al Archivo de la 
Catedral de Segovia13, Archivo Histórico Nacional14, Archivo Histórico Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife15, Archivo Histórico Provincial de Toledo16 y Archivo 
del Ministerio de Cultura17. 

2. El punto de partida

NotFor II es continuación de un proyecto precedente (ref. PGC2018-093495-B-I00), 
que tuvo vigencia entre 2019 y 2022, y que contribuyó a densificar el conocimiento 
del notariado público medieval y moderno en la corona de Castilla y el reino de 
Portugal, poniendo énfasis en las cuestiones de tipología documental y formu-
lario. Sobre esa base, y sin dejar de profundizar en las líneas de investigación 
previas, NotFor II se ha fijado como objetivo preferente el estudio de los registros 
notariales de época medieval en el suroeste europeo, como epítome de una prácti-
ca documental de nuevo cuño que transformó de manera radical el panorama de 
la producción y uso social de los documentos entre particulares. 

En el contexto de la revolución de lo escrito bajomedieval, caracterizada por la 
profesionalización de las funciones escriturarias, la tecnificación de la redacción 
de los documentos y la extensión de su uso a las capas subalternas de la sociedad, 
los notarios públicos fueron los agentes de aquella transformación, tanto en el 
ámbito judicial como en el extrajudicial. 

La actividad de estos notarios públicos, sin embargo, no siempre se ha estudia-
do sobre fuentes de la misma naturaleza, y esto dificulta la comprensión global 
del fenómeno. Allí donde se han conservado los registros notariales medievales, 
o más tarde los protocolos de la Edad Moderna, ha sido posible un acercamiento 
más preciso a la práctica notarial, por cuanto el registro recoge todas las notas de 
los negocios sustanciados ante el notario en un periodo concreto. Pero ha sido 
mucho más frecuente, particularmente para las etapas más tempranas de su acti-
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vidad, que esos libros notariales no se hayan conservado, y que las investigaciones 
hayan tenido que conformarse con los documentos expedidos que han perdurado 
hasta la actualidad. Y desde luego, el proceso de selección para la conservación 
experimentado durante siglos limita necesariamente nuestra visión de la activi-
dad de aquellos notarios en un momento concreto, sesgándola. Por consiguiente, 
el interés en hacer estudios comparativos sobre series documentales análogas, y 
con ello la necesidad de estudiar aquellos cuadernos de notas en cuanto son los 
testimonios documentales más expresivos de la praxis de los notarios públicos, 
han concurrido en situar en el centro del nuevo proyecto de investigación a los 
registros notariales. 

La extensión de la práctica registradora, en efecto, constituye una novedad radical 
de la Diplomática medieval. Los registros de documentos, entendidos como un 
cuaderno o volumen en el que se anotan de forma sistemática los documentos 
expedidos por una autoridad18, son un pilar fundamental en la aparición de las 
sociedades burocráticas, que arranca en el siglo XII y se prolonga hasta la actuali-
dad; fueron, por tanto, una de las principales innovaciones en las culturas diplo-
máticas de la Plena Edad Media. 

En la etapa inmediatamente anterior, la preservación de la memoria quedaba 
en manos de los beneficiarios y apenas se activaba en momentos puntuales. La 
registración, sin embargo, es una práctica que se construye de forma continuada 
al ritmo de las acciones documentadas, y que deposita la protección de los dere-
chos en las oficinas productoras, en una auctoritas del notario cada vez mejor per-
filada. De este modo, modifica de forma decisiva las prácticas memoriales de las 
sociedades medievales. Por un lado, supone una redefinición de las garantías que 
sustentan el ejercicio de los derechos, cada vez más asentadas en lo escrito y en 
sus agentes. Y al mismo tiempo, implica una ampliación radical de la base social 
que recurre a la escritura como elemento estructurante de sus relaciones jurídicas 
y reconoce en los registros un instrumento de autoridad. Frente a las campañas de 
cartularización de la época anterior, episódicas y circunscritas mayoritariamente 
a las comunidades eclesiásticas, se trata ahora de una práctica continuada de re-
gistración que afecta a capas muy extensas de la sociedad civil. 

En este contexto, el registro es también pieza fundamental en la redefinición 
de lo que es un documento original, que en los siglos XII-XIII se conformó sobre 
criterios genéticos y formales que no existían en la Alta Edad Media19. Por un 
lado, el registro es un eslabón esencial en la génesis documental, al introducir 
en la producción de escrituras un paso que consolida el avance hacia la produc-
ción seriada. Por otro, el registro es igualmente trascendente para el estudio de 
la tradición documental, por cuanto añade un estadio nuevo y capaz de producir 
nuevos originales a demanda. Todos estos factores lo convierten, en suma, en 

18 Cárcel Ortí, Vocabulaire, p. 38.
19 Nicolaj, Originale, authenticum, publicum. 
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agente esencial en la organización de sociedades burocráticas, tanto en el ámbito 
del derecho público como en el de las relaciones entre particulares20.  

A pesar de su relevancia, los estudios sobre los registros de documentos expe-
didos se han repartido de manera desigual y se han centrado especialmente en 
los de las cancillerías soberanas, principalmente la pontificia y las regias, y más 
recientemente algunas señoriales21. Esto es llamativo, porque los notarios públi-
cos fueron pioneros en su desarrollo en algunas ciudades italianas ya a mediados 
del siglo XII, como demuestran los registros o fragmentos del medio centenar de 
notarios genoveses que se conocen para esta centuria22; sin embargo, su estudio 
parece haber despertado un interés menor. La revelación de los registros notaria-
les italianos para la historiografía de mediados del siglo XX23 convirtió en tópi-
co su valor informativo para la historia económica. Luego vino su empleo como 
fuente para la historia de la sociedad, en una gran variedad de ópticas que ha 
sido ampliamente reconocida desde ya hace tiempo. Esto contrasta, sin embargo, 
con la escasez de investigaciones que ha suscitado el análisis de los registros en sí 
mismos, tanto en su génesis como en su forma, su uso o su conservación. 

El resultado es que, a pesar de su empleo habitual como fuente de información, 
allí donde se han conservado, los registros notariales medievales siguen siendo 
un género en el que la diversidad de prácticas y nomenclaturas locales, así como 
su evolución en el tiempo, difuminan su comprensión general. La definición ca-
nónica del sistema en las series italianas24 tiene su correlato en las caracterizacio-
nes regionales que se han hecho para las de Provenza o el Béarn25. En los reinos 
cristianos peninsulares, se cuenta con importantes estudios de caso para Cataluña 
o Valencia26. Como contrapartida, el uso de registros entre los notarios castellanos 
apenas ha podido analizarse desde las fuentes normativas promovidas por Alfon-
so X27 o de algunas ediciones puntuales, siendo igualmente escasas las evidencias 
conocidas para el reino de Portugal, donde en cualquier caso se documenta la 
existencia de registros ya desde el siglo XIII28. En suma, lo que se revela desde los 
casos más antiguos conocidos es un género textual en formación que dio lugar a 
manifestaciones muy variadas que se expresan tanto en su nombre como en sus 
características, que siguieron evolucionando con el paso del tiempo y que aún 
carecen de sistematización.

20 Ostos Salcedo, Los registros. Perspectivas. 
21 Guyotjeannin, L’art médiéval du registre. 
22 Calleri, Notai e notai giudici. 
23 Lopez, The unexplored wealth. 
24 Costamagna, La triplice redazione. 
25 Aubenas, Étude sur le notariat provençal, pp. 77-90; Bidot-Germa, Un notariat médiéval. 
26 Ferrer Mallol, La redacció de l’instrument notarial; Pons Alós, La práctica notarial 

valenciana. 
27 López Gutiérrez, Génesis y tradición del documento notarial. 
28 Nogueira, Tabelionado e instrumento público em Portugal. 
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A escala de los reinos hispánicos, la variedad de situaciones de conservación 
ha dificultado en extremo su valoración conjunta: en Valencia son más de 6.000 
los registros conservados para la época medieval29, mientras que en Cataluña se 
conocen más de 400 solo para el siglo XIII, alcanzando decenas de miles en las 
centurias sucesivas30. Como contrapartida, para Castilla no queda ni uno solo de 
esta centuria, aunque hay evidencias claras de su existencia31; hay que esperar 
a 1334 para encontrar el más antiguo que se conserva en la actualidad32, y aun 
así son muy escasos los que se conocen para la época anterior al siglo XVI. Lo 
mismo ocurre en Portugal, donde se documentan contados ejemplos desde la pri-
mera década del siglo XV, pero faltan en núcleos estudiados sistemáticamente 
como Porto33. Como contrapartida, sorprende la mejor conservación que se ha 
documentado en espacios rurales cuyo notariado acusa la influencia ibérica, como 
los 154 minutaires medievales que se conocen en Béarn34. Y paradójicamente, en 
espacios políticos donde el notario carecía de una capacidad validatoria – que 
recaía sobre los jueces locales –, es llamativo que se hayan conservado registros 
notariales medievales en números elevados que atestiguan una práctica de trabajo 
tan limitadamente institucionalizada: es el caso, por ejemplo, de los 200 que se co-
nocen para Normandía, cuyas series arrancan en el siglo XIV a pesar de no tener 
una mínima reglamentación hasta 143535.

Junto a la diversidad de los números está también la cuestión de las fechas: la 
referencia habitual al registro de Giovanni Scriba en la Génova de 1154-64 hace 
olvidar que para la mayor parte de las comunas italianas los ejemplares más an-
tiguos ya son del siglo XIII; o que en el Midi francés, que comparte protagonismo 
en el temprano desarrollo del notariado, se hacen esperar hasta la primera refe-
rencia de Marsella en 124836. Estos datos evidencian, en suma, más los avatares de 
la conservación que la propia historia de los registros37.

3. La necesidad de comprender mejor los registros notariales medievales

Sobre lo expuesto, la hipótesis de partida es que la conservación diferencial de 
los registros notariales medievales en distintos espacios de la Europa meridional 
genera una imagen distorsionada de la realidad de su origen, desarrollo y función 
histórica, que además no concuerda con la normativa que fue regulando la prác-
tica notarial en estos distintos espacios políticos, ni con las cifras de documentos 

29 Pons Alós, La práctica notarial valenciana, p. 53. 
30 Pagarolas, Los archivos notariales, p. 33. 
31 Bartolomé Herrero, Un episodio en el conflicto. 
32 Reglero de la Fuente - Herrero Jiménez, Escritura, poder y vida campesina. 
33 Seabra, O tabelionado na cidade do Porto, p. 195. 
34 Bidot-Germa, Un notariat médiéval.
35 Bretthauer, Le statut du registre, p. 13. 
36 Pryor, Business contracts of medieval Provence. 
37 Arnoux, De la charte à l’acte de tabellion.
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expedidos que perduraron de forma generalizada en los archivos de los benefi-
ciarios, ni con los indicios que evidencian una práctica registral en espacios donde 
apenas se han conservado registros propiamente dichos. 

El proyecto parte, por tanto, de la idea de que la práctica notarial bajomedieval 
tenía unas bases comunes en la cultura latina occidental, y a partir de ahí persi-
gue explicar de una forma más equilibrada su desarrollo y su variedad, poniendo 
en el centro del análisis los registros castellanos medievales, explicando sus rela-
ciones con los documentos expedidos y tratando de entenderlos en su contexto 
de la Europa meridional. Se propone estudiar las razones archivísticas de esas 
evoluciones diferenciadas y tratar de llegar a una definición más clara de qué es 
propiamente un registro notarial en la época bajomedieval.

El primer problema, en efecto, concierne a la propia identificación del género. 
El consenso historiográfico alcanza a su definición de códice diplomático elabora-
do por notario público que recoge de forma generalmente abreviada los asientos 
de las escrituras que pasan ante él. Pero a partir de ahí, las dudas y las dificultades 
para encajar en el modelo las piezas que se encuentran en los archivos empiezan 
pronto. En aquellos lugares que conservan mayor número de ejemplares es evi-
dente que los notarios llevaban distintos tipos de libros38, pero su nomenclatura 
varía y dificulta la comparación. Como contrapartida, allí donde los materiales 
conservados son escasos está por comprobar si había distintos tipos de redaccio-
nes y distintos tipos de registros, siendo necesaria una propuesta tipológica. A 
mayor abundamiento, la definición de un vocabulario internacional con las equi-
valencias de los distintos tipos entre diferentes lenguas está por hacer.

Luego está la cuestión de sus ámbitos de actuación. En principio, el notario 
público en las ciudades castellanas actúa en su doble función de escribano de la 
justicia civil y fedatario de los negocios de y entre particulares. Pero en seguida 
se advierte que el perfil de los registros conservados resulta mucho más variado. 
La mayoría se refieren a negocios entre particulares, pero también se reconocen 
algunos específicamente de justicia, e incluso hay otros mixtos que llegan a con-
tener tanto documentación de contenido privado como otorgado por autoridades 
públicas, además en su doble ámbito judicial y concejil. En otro orden de cosas, 
cabe preguntarse por la extensión de registros definidos por la clientela, capaz de 
generar cuadernos específicos de los negocios que protagonizaba una institución 
concreta, o una familia. Y también si el criterio que articulaba ciertas series de 
registros era el tipo documental, como los casos mejor caracterizados de los tes-
tamentos. Los niveles de especialización de los libros notariales, considerados en 
una perspectiva europea, pueden contribuir a definir una geografía de las prácti-
cas diplomáticas que aún está por hacer.

En fin, es relevante el análisis sistemático de los tipos documentales refleja-
dos en los registros, que debe cotejarse con la tipología al uso definida ya hace 
décadas39, y que seguramente ha dado menos frutos de los que sería posible. La 

38 Costamagna, La triplice redazione; Ferrer Mallol, La redacció de l’instrument notarial.
39 Bono, Los archivos notariales. 
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serie registral contiene, en principio, todos los tratos y contratos que pasan ante 
el notario y ofrece, por consiguiente, una imagen fiel de la realidad jurídica que 
se escrituraba. Lo mismo ocurriría en el ámbito judicial. En ello supera en repre-
sentatividad a los documentos expedidos que se han conservado en los archivos 
de los beneficiarios, pues estos han sido objeto de procesos de selección y pérdida 
que han afectado de forma especial a tipos documentales no destinados a la con-
servación a largo plazo. Más aún, consta que determinados negocios se quedaban 
en la fase de registro y nunca llegaban a la expedición. El análisis sistemático de 
los tipos documentales contenidos en distintos registros y su comparación entre 
distintos espacios – desde el crédito agrario a los contratos de explotación de la 
tierra, desde las compañías comerciales y las letras de cambio a los seguros marí-
timos – puede proporcionar una perspectiva inédita sobre las sociedades que los 
generaron, sobre sus características y su diversidad, mucho menos dependiente 
de su conservación diferencial toda vez que el registro ofrece una imagen fija de 
la documentación escriturada en el momento de su creación.

La situación planteada se hace patente cuando se trata de comprender la praxis 
notarial en la Corona de Castilla, que fue el objeto de estudio principal en el pro-
yecto NotFor, del que emana esta propuesta. Desde el punto de vista normativo, 
el notariado castellano del Antiguo Régimen tiene dos hitos principales, primero 
la obra legislativa de Alfonso X, que pasa por ser la regulación más pormenori-
zada del notariado en la Edad Media europea, y luego la Pragmática de Alcalá 
promulgada por Isabel I en 1503, que implicó cambios sustanciales en la práctica 
notarial medieval y siguió vigente hasta las reformas del Estado liberal.

Ambas normas contienen indicaciones precisas sobre la función y la forma de 
los registros notariales, que para la época moderna ya adoptan el nombre conven-
cional de protocolos. Y así, a partir del siglo XVI el número de estos se cuenta ya 
por decenas de miles también en la Corona de Castilla. Como contrapartida, ape-
nas se conocen los efectos de la normativa alfonsí, toda vez que los registros nota-
riales anteriores a 1503 que han sido objeto de estudio se reducían a una veintena 
en la revisión de De la Obra40, y que en los últimos años apenas se han sumado 
unas pocas unidades más. 

Esa veintena larga de libros de notas o fragmentos de los mismos, que en total 
llegan a sumar poco más de 9.000 asientos, se distribuyen muy desigualmente en 
el espacio y en el tiempo: casi un tercio corresponde al Madrid de mediados del 
siglo XV, unos 2.000 son de Ágreda del siglo XIV, y se llega a 800 en Orense y a 600 
en Bonilla..., datos tan localizados que han limitado las posibilidades de alcanzar 
una comprensión global del fenómeno de los registros. En una parte no pequeña 
de ellos se han publicado simplemente resúmenes de contenido; en otros casos, 
se ha avanzado hasta editar las transcripciones; pero aun en los mejores ejemplos, 
los valiosos estudios realizados carecían de un marco general al que atenerse y 
con el que cotejar el material que estaba sirviendo como objeto de investigación.

40 De la Obra Sierra, Los registros notariales castellanos. 
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Superar esa situación es el objetivo principal de este proyecto, que además se 
propone en un contexto de cambio en los modos de acercamiento a los corpus 
textuales41. El impacto de las inteligencias artificiales en el contexto de las huma-
nidades digitales se está expresando al menos en dos ámbitos que entroncan di-
rectamente con nuestros objetivos: el desarrollo de tecnologías de reconocimiento 
automatizado de escrituras manuscritas (HTR), que prometen una transcripción 
masiva de documentación manuscrita, y el reconocimiento de entidades nom-
bradas (NER), que persigue la identificación automatizada de personas, lugares 
o instituciones en esos grandes conjuntos textuales. En ambos casos, los experi-
mentos realizados al efecto defienden resultados que llegan a superar el 90% de 
éxito, pero también reconocen la necesidad de entrenar a la máquina para me-
jorar los resultados. Con ello no hacen sino revivir el debate que ya se vivió en 
los años noventa en el ámbito de la archivística ante la implementación de ISAD 
(G) como primer sistema de descripción normalizada. Al igual que entonces se 
volvió al estudio de las tipologías y estructuras documentales con las muy pro-
badas herramientas de la Diplomática, la mejora de las tecnologías de edición y 
análisis textual requiere el aumento de los datos disponibles y la aplicación de las 
herramientas del análisis diplomático que faciliten su interpretación, a lo que este 
proyecto propone soluciones específicas.

El proyecto NotFor II supone la puesta en marcha de una red de investigación 
internacional que pretende el avance del conocimiento sobre los registros nota-
riales medievales, entendiendo que son una de las fuentes fundamentales para la 
historia de la época y que aún carecen de un marco general de comprensión.

Se pretende en primer lugar renovar de forma significativa el conocimiento de 
la práctica del registro en el notariado de la Corona de Castilla, y para ello el equi-
po precedente se ha ampliado para abarcar una porción de territorio mucho más 
amplia y diversa. En el momento de escribir estas líneas, tenemos identificados 
un repertorio de registros inéditos que van de la montaña leonesa al País Vasco, 
del norte de Burgos a la villa de Simancas, de Ágreda a Pedraza, de Madrid a la 
ciudad de Toledo, y de Sanlúcar la Mayor y Dos Hermanas a Jerez, Sevilla, Cór-
doba o Murcia. Con ello, no solo se aumenta significativamente el número y se 
densifica la base geográfica de los registros notariales castellanos conocidos, sino 
que se enriquece un mosaico social y económico, lingüístico y cultural que va de 
las mayores ciudades al mundo rural, de la Meseta a las costas del Atlántico o el 
Mediterráneo, del norte de minifundio y contratos de foro a los cultivos de cereal 
de Castilla y a la huerta de Murcia; de la toponimia euskera a la andalusí; la tipo-
logía documental se enriquece y la base social documentada incluye a los grupos 
desfavorecidos. Sobre los registros inéditos ya identificados creemos estar en gra-
do de aumentar en un 50% el número de asientos notariales disponibles para la 
investigación en los antiguos territorios de la Corona de Castilla, y de procesar la 
totalidad de los documentos editados de manera que esa base textual pueda ser 

41 Calleja-Puerta - Fernández Ortiz, El ordenador como herramienta. 
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interrogada de forma eficiente con técnicas de edición digital ya desarrolladas en 
el proyecto anterior. 

Más allá de su interés para la historia particular de las comunidades donde 
fueron creados, los libros de notas de los notarios públicos ofrecen una amplia 
serie de informaciones de valor general para el análisis diplomático que deben ser 
tratadas analizando su variedad en el tiempo y en el espacio. Para proporcionar 
argumentos a esta línea de estudios, las ediciones generadas en el marco del pro-
yecto irán antecedidas por estudios que al menos contendrán el análisis formal 
del manuscrito en sus caracteres externos, su ámbito de actuación, la forma de 
las notas y la tipología de sus contenidos, o el análisis del recurso diferencial a la 
institución notarial con criterios de género o de clase. Con ello se pretende tras-
cender el estadio actual en que los estudios se han desarrollado de forma aislada; 
se superarán los sesgos derivados de las distintas formas de compilar y tratar los 
datos, y podrá comprenderse mejor cómo los modelos negociales que maneja el 
notario moldean las relaciones sociales, las adaptan a esquemas jurídicos o ne-
cesidades sociales concretas y utilizan estos esquemas con plasticidad hasta ge-
nerar soluciones documentales originales. Se indagarán de forma sistemática las 
normas sobre producción y conservación de los registros notariales y se cotejarán 
con la realidad de su conservación, para tratar de explicar las razones de que se 
conozcan tan pocos registros notariales castellanos medievales. 

En paralelo a esta renovación del conocimiento del notariado castellano medie-
val, se establece una red científica entre cuatro países del suroeste europeo para 
ofrecer una explicación general sobre los registros notariales medievales, sobre 
la hipótesis de que los mecanismos básicos de la praxis notarial acompañaron 
su extensión a una escala geográfica muy amplia, contribuyendo así a moldear 
aspectos esenciales de la identidad europea. Dentro del espacio peninsular, se 
velará por continuar la colaboración científica con los equipos dirigidos por Pi-
ñol Alabart, que impulsa el estudio del notariado catalán desde la Universitat 
de Barcelona, y por C. Cunha, que sigue en nuestro equipo de trabajo, y que ha 
hecho lo propio para el notariado portugués en la Universidade do Porto. Con 
ello, se amplía formalmente la red de trabajo hacia el espacio francés e italiano, 
incorporando equipos de la Università degli Studi di Milano, de la Université de 
Toulouse-Jean Jaurès y de la Université de Pau et des Pays de l’Adour, para una 
investigación compartida que establezca un nuevo marco de conocimiento sobre 
la realidad de los registros notariales en la Baja Edad Media.
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The project «Notariado y construcción social de la realidad, II: los registros notariales 
medievales» (NotFor II)

A B S T R A C T

Notariado y construcción social de la realidad, II: los registros notariales medieva-
les (NotFor II) es un proyecto de investigación de tres años de duración (del 
01/09/2024 al 31/12/2027) que estudia el notariado público y la génesis de sus do-
cumentos como pieza esencial en el desarrollo de la cultura escrita bajomedieval. 
Sus objetivos son la identificación y edición de registros notariales castellanos 
bajomedievales, el estudio de sus génesis, su forma, su uso y su conservación; y el 
intento de comprenderlos en una perspectiva europea, con el propósito de avan-
zar hacia una comprensión general de este tipo de códices diplomáticos.
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Notariado y construcción social de la realidad, II: los registros notariales medievales (Not-
For II) is a three-year research project (from 01/09/2024 to 31/12/2027) which aims 
to study notaries public and the issuing of their charters as an essential compo-
nent in the development of late medieval written culture. Its objectives are the 
identification and edition of medieval notarial registers; the study of their expe-
dition, form, use and preservation; and the attempt to understand them from a 
European perspective, moving toward a general understanding of these books.
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